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Dos de agosto de dos mil veintidós 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019/00269/00 
 
 

Por ser procedente, se accede a la anterior petición. En consecuencia, se fija la 

suma de $600.000,oo, como valor de los gastos requeridos por la perito 

designada. Y como se trata de una prueba de oficio, se requiere a las partes 

para que cada una consigne a favor de la perito, en la cuenta ahorros de 

Bancolombia No. 1001-5334-954,  la suma de $300.000, dentro de los 3 días 

siguientes a la notificación de este auto por anotación en estados electrónicos.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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